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CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI BIEN LA DEMANDA PRESENTADA 
POR EL ACTOR DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 899-C DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SÓLO DEBE CONTENER AQUELLOS QUE SEAN PROPIOS 
DE LA ACCIÓN INTENTADA. De las jurisprudencias 2a./J. 52/2017 (10a.) y 2a./J. 58/2017 (10a.) de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que en los conflictos 
individuales de seguridad social, la demanda debe cumplir con los requisitos especificados en el 
artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo, al no tratarse de simples informes que el actor debe 
proporcionar, sino de datos de tal manera relevantes que se erigen al rango de presupuestos 
esenciales y necesarios para que la acción quede correctamente configurada en los hechos; en 
armonía con lo anterior y conforme al sistema procedimental que regulan los conflictos de seguridad 
social, en el ejercicio de las diversas acciones no es necesario que la demanda relativa contenga la 
totalidad de las exigencias ahí previstas, sino únicamente los requisitos que sean propios de las 
acciones correspondientes, y para determinarlos deberán tomarse en cuenta la naturaleza de la 
prestación reclamada y los requisitos que el ordenamiento legal aplicable establece para la 
procedencia de la acción. De esta manera, una vez integrada la litis y distribuidas las cargas 
probatorias, se permite que la autoridad del trabajo cuente con los elementos necesarios y suficientes 
para dirimir la controversia de manera expedita, pero sin que esto último implique excluir de la 
regulación especial las reglas procedimentales generales, ya que el fin perseguido no se limita a 
obtener una solución rápida, sino también completa, imparcial y efectiva en relación con el específico 
problema planteado. 

Amparo directo en revisión 5806/2017. Instituto Mexicano del Seguro Social. 11 de abril de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 

Amparo directo en revisión 7513/2017. Instituto Mexicano del Seguro Social. 11 de abril de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 

Amparo directo en revisión 7659/2017. José Saúl Rodríguez Ochoa. 11 de abril de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Rafael Quero Mijangos. 

Amparo directo en revisión 250/2018. Salomón Sustaita Murillo. 18 de abril de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 

Amparo directo en revisión 596/2018. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de abril de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 52/2017 (10a.) y 2a./J. 58/2017 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 
horas y del viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, página 662 y Libro 43, Tomo II, junio 
de 2017, página 890, con los títulos y subtítulos: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 899-C DE LA 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LOS HECHOS DE LA DEMANDA QUE 
PRESENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR SUS ACCIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI NO LOS CUMPLE, NO PUEDE CONFIGURARSE LA 
ACCIÓN RESPECTIVA." y "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE PREVENIRSE AL ACTOR PARA QUE SUBSANE LAS 
IRREGULARIDADES ADVERTIDAS.", respectivamente. 

Tesis de jurisprudencia 50/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de mayo de dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de mayo de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


